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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO O9O-2023-MPLP/GGADC

Tingo María, 12 de mayo de 2023.

VISTO; El Expediente Administrativo No 202238265 de fecha 20/122.022, presentado por la señora yESTCA

AOUZÁrc5 CAMPO identificada con DNI N"22512519 en catidad de gerente general de INVERSIOIVES J¿G
TROPICAL LAGUNA AZUL E.I.R.L. con RUC N" 20609637375, quien solicita CERTIFICADO DE DEFENSA
CIVIL del establecimiento con nombre comercialTROP|CAL LAGUNA AZUL ubicado en Jr. lquitos SlN Cuadra
6 de la ciudad de Tingo María, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depañamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El aftículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional
Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades prcvinciales y distritales son /os órganos de gobiemo

Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su competencia, concordante con
Att. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomia radica en la

de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Por Ley No 29664, se creó e/ Sisfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
srsferna interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar y
reducir los nesgos asociados a peligros o minimizar sus efecfos, así como evitar la generación de nuevos n'esgos,
y preparación y atención ante situaciones de desasfre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de
política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desasfres;

Mediante Ley No 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y
permisos para promoción y dinamización de la inversión en el país, se incorporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9

al añículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea elSisfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD),

modificado por Decreto Legislativo No 1200, refeidos a las competencras para ejecutar la ITSE, por pafte de la
Municipalidades P¡ovinciales y Distritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones Técnicas

de Seguridad en Edificaciones;

Entre otros aspecfos, por Decreto Legislativo No 1200 se modifica el añículo 2 de la Ley No 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
riesgo y las condiciones de segundad de la edificación vinculada con la actividad que desarrolla, se verifica la
implementación de las medidas de seguidad con el que cuenta y se analiza la vulnerabilidad; asimismo, se seña/a
que la institución competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matriz de riesgo aprobada por el CENEPRED,
para determinar si la inspección se realiza en forma prcvia o posteior al otorgamiento de la Licencia de
Funcionamiento;

Por Decreto Supremo No 002-201 8-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecclones Técnicas de

Seguridad en Edificaciones - /ISE con el objeto de regular los aspecfos técnicos y administrativos referidos a la

lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (/ISE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Depoftivos y No Depoftivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguridad en Edificaciones
(VISE), asi como la renovación del Ceñificado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguidad en Edificaciones, aprobado por Resolución

Jefatural No 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones,

aprobado por Decreto Supremo No 002-201$-PCM, que pemitan verificar el cumplimiento de las condiciones de

seguidad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipatidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos Administrativos

- TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 016-2016-MPLP, en su numeral 275 ha establecido el
procedimiento administrativo denominado tNsPEcctÓN DE SEGURIDAD EN EDtFlcAcro^rEs (ITSE) PREVIA

AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESIABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE RIESGO MUY
ALTO (...), en concordancia con la normatividad señalada en los considerandos precedentes;

Mediante Caña N' 074-2022-AMRC-IISE de fecha 28/12f2022 sobre remisión de informe de verificación
de cumplimiento de Condiciones de Seguridad Declaradas para la ITSE Previa al Otorgamiento de Licencia
de Funcionamiento de Tropical Laguna Azul presentado por el lng. Civil Abraham Manuel Rivera Casas con

CtP N'72671 y R/ISE N' 823, en designación con el lng. Mecánico Electricista Jesús J. Prudencio Cui con CIP

N" 55776 y RITSE N' 206 y con Elg. Jesús M. Espinoza Lugo con CIP N" 72671 y R/ISE N' 919 en la condición

de lnspectores deslgnados por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, autorizado para

ejecutar la ITSE de Tipo Multidisciplinario con nivel de riesgo Muy Alto (Constancia de designación de los
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lnspecfores de fecha 21/1A2022), sobre el establecimiento comercial denominado TROPICAL LAGUNA AZUL,
pefteneciente a la razón social INVERSTOTVES J&G TROPICAL LAGUNA AZUL E.I.R.L. con RUC N"
20609637375, ubicado en Jr. lquitos S/N Cuadra 6 de la ciudad de Tingo María, presentada por la Gerente

GeneralyESrCA G,ONZÁLES CAMPO identificada con DNI N"22512513; con giro OIRAS ACTIVIDADES DE

ESPARCIMIENTO Y RECREATIVAS N.C.P./CIUU 9329, concluye que: "... Dicho establecimiento Sl CUMPLE

con las condiciones de seguidad según lo veificado por el grupo inspector" emitiendo el anexo 07, 07a y18.

Mediante lnforme No 05-2023-IISE-SGDCIGGADC/MPLP de fecha 16/01/2023, el Subgerente de Defensa

Civil, concluye que, "...51 CUMPLE con las condiciones de sequidad en Edificaciones (...)" asimismo. recomienda
"Remitir el presente informe al despacho de Alcaldía oara la emisión de la Resolución respectiva. declarando
procedente v finalizando el trámite obtención del Certificado de ITSE del establecimiento en mención"

Mediante lnforme N' 012-2023-SGPMFYC-MPLP/TM de fecha 09/01/2023 de la Subgerencia de Policía
Municipal, Fiscalización y Control pone de conocimiento sobre /as denuncias realizadas a Tropical Laguna Azul
realizados por el Sr. Pablo Pérez Jara identiftcado con DNI N" 09299425 ingresados mediante expediente
administrativo N' 202239734 (28/12/2022) y 202238872 eA12/2022), concluyendo que "... la inspección del
establecimiento Discoteca Trcpical Laguna Azul, estando el Acta de Fiscalización N' 01330, donde la Policia
Municipal prohíbe realizar ruidos y molesfos, bajo apercibimiento de una sanción administrativo y clausura,
referente a la Licencia de Funcionamiento se va a continuar con el Procedimiento Administrativo Sancionador,
respetando los trámites exrsfenfes...."; anexa el lnfonne N" 05-2022-ALR-SGPM-FYC-MPLP-TM emitido por la
Subgerencia de la Policía Municipal Fiscalización y Control.

Con informe N" 017-2023-GGADC-MPLP/TM de fecha 24/01/2023 la Gerencia de Gestión Ambiental y
Defensa Civil se solicitó la opinión legal sobre la facilidad de la otorgación del ceñificado ITSE, con elfin de emitir
el informe ITSE para el trámite respectivo.

Mediante el lnforme Legal N' 076-2023-GAJ/MPLP de fecha 06/0A2023 concluye sobre el trámite de
aprobación de ceftificados /fSE "Del reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones (Decreto
Supremo N' 002-201&-PCM), no se advie¡te que se establezca como impedimento, prohibición o limitación para
solicitar el Certificado de la ITSE, la existencia de alguna denuncia administrativa; por lo que, el citado impedimento
carece de susfenfo normativo. Esta afirmación se apoya además en el principio según el cual la ley que restringe
derechos debe aplicarse a las situaciones o relaciones jurídicas expresamente prevlsfas por ella, no estando
permitida su aplicación analógica; principio general que el Código Civil rccoge en el articulo lV de su Título
Preliminar, sin perjuicio de que la Municipalidad efectúe la fiscalización asi como su potestad administrativa
sancionadora respecto a los hechos comunicados por denuncia, a través del órgano correspondiente".

Con informe N" 040-2023-ITSE-GGADC/MPLP de fecha 10/022023 la Gerencia de Gestión Ambiental y
Defensa Civil 'AUTORIZA la emisión del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones, previa al
otorgamiento de la licencia de funcionamiento de acuerdo a lo señalado en la Caña N' 074-2022-AMRC-|TSE,
presentado porel inspectorlng. Abraham Manuel Rrvera Casas, el cual cataloga como nivel de RIESGO MUY
ALTO para el funcionamiento del establecimiento en el primer piso + mezanine con 1 ,412.85 m3 con una capacidad
de aforo de 781 personas"; asimismo recomienda remitir el informe a asuntos juridicos para la opinión legal previa
a la emisión de la Resolución de Alcaldía respectiva.

El despacho de alcaldía mediante proveído s/n de fecha 13/0A2023 deriva el informe mencionado en el
párrafo anteior con todo el expediente a la Gerencia de Desarrollo Económico para atención, a tal petición se
cuenta con el informe N" 097-2023-MCP-ACP-ACDE-MPLP/TM de fecha 17/02J2023 en las que hace de
conocimiento que "1. De acuerdo al PLAN DIRECTOR, aprobado mediante Resolución Municipal N" 051-9*CPLP
y el PLANO DE ZONIF\CACIÓN GENERAL de la ciudad de Tingo María, el establecimiento comercial se ubica en
Zona Residencia de Densidad Media (RDM) que son zonas exclusivas para vivienda en el cual no está permitido
perturbar la tranquitidad del vecindario. 2. ... respetando la Zonificación vigente NO SERÁ FACTTBLE expedir
Autorización y/o Licencia de Funcionamiento, aunque el establecimiento pueda obtener y/o contar con Certificado
de Defensa Civil", el mismo que ha sido cursado a la subgerencia de defensa civil mediante CARTA (l) N' 059-
2123-SGDE-MPLPfiM de fecha 1 7/02/2023.

Con informe N" 101-2023-ITSE-GGADC/MPLP de fecha 06/Bf¿023 la Gerencia de Gestión Ambiental y
Defensa Civil en virtud de /os acfuados contados hasta la fecha'AUTORIZA la emisión del ceñificado de inspección
técnica de seguridad en edificaciones..." el cual fue presentado a Gerencia Municipal como orden jeráryuico

regular, siendo derivado a la Gerencia de Asuntos Jurídicos con proveído S/V de fecha 07/03/2023 para su
evaluación e informe lega previo a la emisión de la resolución respectiva.
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Con informe N" 133-2023-GAJh4PLP de fecha 15/03/2023 el Gerente de Asunfos Jurídicos analiza lo
peticionado y traslada el expediente total a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Local señalando '... 5. Esfe
pedido se realiza debido a que la temática del asunto que involucra las competencias en materia del Plan Director
v el Plano de Zonificación General de la ciudad de Tinqo María que deberá ser evaluado por vuestra Gerencia.
conforme lo establece el artículo 99" del Reqlamento de Omanización y Funciones de la Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado, aprobado por Ordenanza Municipal N" 017-2016-MPLP de fecha 13 de julio de 2016. 6.Por ello,

de manera previa a la emisión de la evaluación leqal solicitada es necesaria contar con la evaluación y opinión

Zonificación General de la ciudad de Tinqo María, en cuanto a lo solicitado por la administrada."

Con lnforme N" 0375-2023-GIDL-MPLP||M de fecha 26/04/2023 la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo

Local ha remitido la información sobre lo solicitado en el pánafo precedente, conteniendo el lnforme N'263-2023-
GIDL-SGCDU-MPLP|TM defecha 24/04/2023 de la subgerencia de Catastro y Desarrollo Urbano concluyendo
"...que no es factible la ubicación del equipamiento recreacional (activa) o entretenimiento dentro de la zona urbana

de categorización RDM (Densidad Media). Cumpliendo con lo que manda el RNE (Reglamento Nacional de

Edificaciones) la norma TH 040 Atticulo 2, Habilitaciones para usos especiales, y el plan director aprobado con

resolución municipal 051-15-CPLP, Plano de Zonificación y el cuadro de compatibilidad de usos de zonas para

fines de edificación. Po lo que en la actualizad se obserya el incremento de la población y la categorización de las

zonas de RDM (Densidad Media) a RDA (Densidad Alta), por lo que las edificaciones de recreación activas y de

entretenimiento deben ser consideradas su ubicación en áreas de expansión u¡bana. Ya que esta como pafte

fundamental velar por la paz del interés público que prevalece ante el interés privado."

Mediante proveido N" 113-2023-GAJ/MPLP de fecha 08/05/2023 la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha

remitido los actuados del caso, en las que indica que "... el órgano encargado de pronunciarse es /a Gerencia de

Gestión Ambiental y Defensa Civil y no la Gerencia de Asuntos Jurídicos, este último órgano se reserva para el

pronunciamiento de una posible apelación del administrado, por tanto, carece de objeto de pronunciamos",

asimismo remite el expediente para que sea deivado a la Gerencia de Gestión Ambiental y Defensa Civil por
corresponder, haciendo referencia de la Resolución de Alcaldia N" 424-2023-MPLP, el mismo que aprueba

DELEGAR AL GERENTE DE GESTTÓN AMBTENTAL Y DEFENSA CtVlL, de la municipalidad Provincial de

Leoncio Prado, la responsabilidad de emitir reso/uciones sobre el procedimiento /ISE ECSEE o de renovación de

ceftificado de ITSE y lo concemiente a lo regulado por el Decreto Supremo N" 002-201$-PCM, toda vez que dicha

desconcentración de facultades pennitirá facilitar la continuación de los trámites relacionados a la facultad de poner

fin al procedimiento administrativo IGTSE, ECSE y de renovaciones. En tal sentido con proveido S/N de fecha

09/052.023 ha sido deivado a la Gerencia de Gestión Ambiental y Defensa Civil para atender de acuerdo con el

proveído.

Estando el lnforme N" 0375-2023-GIDL-MPLP/TM de la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Local, el

lnforme N'263-2023-GIDL-SGCDU-MPLP/TM de la subgerencia de Catastro y Desarrollo Urbano, el proveído S/N

de la gerencia municipal (09/05/2023), la Resolución de Alcaldia N' 424-2023-MPLP de delegaciÓn de

responsabitidad de emitir resoluciones sobre procedimiento ITSE, ECSE o de renovación de Ce¡'tificado ITSE, y
las atribuciones conferidas en el añículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27972;

SE RESUEIVEI

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la finalización del procedimiento de lnspección Técnica de

Seguridad en Edificaciones (ITSE) PREVIA AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

iniciado ante la Municipatidad Provincial de Leoncio Prado por la Gerente General YESTCA GONZÁLES CAMPO

identificada con DNI N'22512513 det tocal comercial denominado TROPICAL LAGUNA AZUL de la razón social

,NyERSTONES J&G TROPTCAL LAGUNA AZUL E.I.R.L. con RIJC N'20609637375, ubicado en Jr.lquitos S/N

Cuadra 6 de la ciudad de Tingo Maria, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento Huánuco,

con giro comercial; con giro OTRAS ACTTVTDADES DE ESPARCIMIENTO Y RECREATIVAS N.C.P./CIUU 9329;

ARTicULo 9EGUND2. - DECLARAR IMPROCEDENTE Ia emisión del CERTIFICADO ITSE DE

RIESGO MUY ALTO PREVIA AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, dEIIOCAICOMETCiAI

denominado TROPTCAL LAGIJNA AZIJL de la razón social INVERSTONES J&G TROPICAL LAGUNA AZUL

E.¡.R.L. con RIJC N' 20609097375, ubicado en Jr. tquitos S/N Cuadra 6 de la ciudad de Tingo María, distrito de
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Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento Huánuco, con giro OIRAS ACTIVIDADES DE
ESPARCIMIENTO Y RECREATIVAS N.C.P./CIUU 9329, debido a que no es factible la ubicación del equipamiento

recreacional o de entretenimiento dentro de la zona urbana de categorización RDM.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIF¡CAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la Gerencia de

Servrbios Públicos, a la Subgercncia de Desarrollo Empresarial y a la Subgerencia de Defensa Civil el cumplimiento
de la presente resolución según conesponda.

ARTíCULO CIJARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de lnformática y Sistemas para su PIJBL\CAC\ÓN
en el poñal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
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